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V.  otros anuncios oficiales

consorcio proVincial de tratamiento de residuos 

sólidos de Burgos

La Asamblea General del Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Pro-

vincia de Burgos, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 27 de octubre de

2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-

dora de la tasa por la gestión de los residuos sólidos urbanos generados en la provincia

de Burgos. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-

sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-

rará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Burgos, a 27 de octubre de 2011. 

El Presidente, 

Víctor Escribano Reinosa 
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